
U DE LA REPÚBLICA
FACULTAD DE CIENCIAS

CENTRO DE MATEMÁTICA

Acta de la reunión de la Comisión Coordinadora Docente

Fecha: 4 de marzo de 2011

Sesión: # 2/2011

Presentes: Fernando Abadie, Mariana Haim, Cecile Mezzera.

Asuntos entrados con proyecto de resolución:

1 – Acta de la sesión anterior.

Aprobar sin modificaciones.

(2 en 3)

Asuntos entrados:

2 –  Nota de Daniel Tejerina

Se  toma  conocimiento.  Por  otra  parte,  dado  que  “Investigación  Operativa”,  de  Facultad  de
Ingeniería, consta como materia tipo B, la CCD manifiesta estar de acuerdo con que el estudiante
siga adelante con sus estudios de acuerdo al plan presentado.

(3 en 3)

3 - Práctico de Matemática I. 

Dado  que  Juan  Pablo  Borthagaray  renunció  a  su  cargo  del  Cmat,  quedando  un  práctico  de
Matemática I sin docente, y que Andrés Sosa está de acuerdo en acumular tareas durante el primer
semestre del corriente, la CCD asigna a Andrés Sosa a dicho práctico. Andrés también se hará cargo
de la coordinación del curso práctico.

(3 en 3)

4 - Nota de Bruno Stonek sobre el curso de Análisis Funcional.

A raíz de la consulta realizada con los estudiantes inscriptos al curso se decide mantener el práctico
de Análisis Funcional los días jueves, de 16:00 a 18:00 hs, como estaba fijado.

(3 en 3)
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5 - Nota de Telmo Acosta.

Teniendo en cuenta la solicitud implícita en la nota del estudiante, y que “Estadística Multivariada
Computacional” fue aceptada para el posgrado de Matemática y puede ser revalidada como materia
A', se resuelve aprobar el plan presentado.

(3 en 3)

6 - Cursos optativos para el primer semestre.

De acuerdo al resultado de la preinscripción realizada a los cursos propuestos, se resuelve el dictado
de los tres: “Álgebras de Lie”, “Análisis de Fourier” e “Introducción a los Sistemas Dinámicos”.

(3 en 3)

7 - Evaluaciones docentes.

a) Encomendar al Coordinador hablar con Álvaro Rittatore, Ezequiel Maderna y Juan Pablo Lago y
traer un resumen de las conversaciones a la próxima reunión.

b) Encomendar al Coordinador poner al tanto a los docentes encargados de los cursos para Física de
los informes enviados por el Instituto de Física en 2010.

(3 en 3)

8 - Aprobación y exoneración de prácticos de los cursos.

Enviar  a todos los docentes  del  Centro la resolución 2 de la  sesión 1/2011, del  11 de febrero,
relativa a períodos de validez de la exoneración del práctico. 

(3 en 3)

9 - Unificación de los cursos de Introducción a las Ecuaciones Diferenciales.

Mantener en el orden del día.

(3 en 3)

10 - Trámite de expedientes.

● Solicitud de Débora Stalker de materia tipo C.

Teniendo en cuenta el informe de la Unidad de Ciencia y Desarrollo y verificada la carga horaria de
Epistemología (Ciclo Básico), que es de 4 hs semanales, se recomienda acceder a la reválida como
materia tipo C para la Licenciatura en Matemática.
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● Solicitud  de  Marian  Delpilar  Torres  de  ingreso  a  Fac.  de  Ciencias  por  reválidas  de

materias cursadas en la Universidad Nacional de Pilar-Paraguay.

De acuerdo al documento presentado por la estudiante, donde consta la carga horaria de las materias
cursadas en la Universidad Nacional de Pilar, Paraguay, y a que existe razonable equivalencia de
programas y métodos de evaluación, se recomienda acceder a las siguientes reválidas:

– Matemática I y Matemática II de la Licenciatura en Ciencias Ambientales de la Universidad
de  Pilar-Paraguay  por  Matemática  I  y  Matemática  II  de  la  Licenciatura  en  Ciencias
Biológicas de la Facultad de Ciencias.

– Estadística  de la Licenciatura en Ciencias Ambientales de la Universidad de Pilar-Paraguay
por Bioestadística  de la Licenciatura en Ciencias Biológicas de la Facultad de Ciencias.

● Solicitud de reválidas de Santiago Pena Verdaguer.

Por  existir  razonable  equivalencia  de  programas,  carga  horaria  y  métodos  de  evaluación,  se
recomienda acceder a las siguientes reválidas:

– Cálculo Infinitesimal de la carrera Ingeniería en Informática de la Universidad Católica por
Matemática I  de las  Licenciaturas  en Ciencias  Biológicas  y Bioquímica de la  Facultad  de
Ciencias.

– Cálculo Infinitesimal II de la  carrera Ingeniería en Informática de la Universidad Católica por
Matemática II de las Licenciaturas  en Ciencias Biológicas  y Bioquímica de la Facultad de
Ciencias.

Por no existir razonable equivalencia de programas, No acceder a la reválida de Bioestadística de
las  Licenciaturas  en  Ciencias  Biológicas  y  Bioquímica  de  la  Facultad  de Ciencias  por  materia
alguna de las cursadas y aprobadas por el solicitante en la carrera Ingeniería en Informática de la
Universidad Católica.

● Solicitud de reválidas de Gabriela Camargo Martirena.

Por no existir razonable equivalencia de programas,  No acceder  a la reválida de Cálculo 3 de la
carrera  Ingeniería  Civil  de  la  Facultad  de  Ingeniería  por  Cálculo  III  de  la  Licenciatura  en
Matemática de la Facultad de Ciencias.

En cuanto a la reválida de Economía  de la  carrera Ingeniería Civil de la Facultad de Ingeniería por
Economía 1 y 2, suponemos que la estudiante se refiere a Economía 1 y 2 de Facultad de Ciencias
Económicas y que lo que solicita es que se le acepte como parte de un paquete B-B'.

En dicho caso, la estudiante deberá presentar una propuesta de paquete B-B', con materias que haya
cursado y aprobado (Economía de Facultad de Ingeniería podría, eventualmente, formar parte de
ese paquete). Esta comisión estudiará la solicitud para ver si aprueba el paquete.

En este caso es imposible considerar el pedido ya que no podemos revalidar materias de Facultad de
Ingeniería por materias de Facultad de Ciencias Económicas.
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En el caso de la solicitud de reválida de Ciencia, Tecnología y Sociedad de Facultad de Ingeniería,
esta asignatura es aceptada directamente como materia tipo C para la Licenciatura en Matemática.
El trámite se realiza en la Bedelía de Facultad de Ciencias.

(3 en 3)
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